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cas , VeterinShasTForisTaleTqTen hlVr Tí ^ C1enCÍ9S Agrónorn1"

mico don LUIS DEL VILLAR ZARCO la ? C°nííera ^ aC9dé~
ppnFFsnp FMFPiTn hq r AKj0 , la calidad académica honorífica, de

™SRU^a”ILlTaF8aC,USSda°sr ,a prorf ™ í8' consei°
ÍITZ\T Vrr 01 menc1on9do académico, es un miembro des- 

J.a '' u, especialidad de Agronomía y su dedicación y contribución al 
desanoüo de esa disciplina ha sido manifiesta y reconocida; que ello 
aparece demostrado a través de los siguientes antecedentes que es nece
sario tener presente: se desempeñó como Profesor de Fitopatología u de 
Biornetria y Diseno Experimental desde el año 1959; sirvió los cargos de 
Vi ce- Decano y Decano de la referida Facultad desde el año 1962 a 1968, 
nombrándosele posteriormente como Decano-Director; en el año 1972 par
ticipó como miembro del Consejo de Investigaciones Científicas ( CIC ) de 

la Universidad de Concepción; en el ano 1973, pasó a ocupar el cargo de 
Director de la Escuela de Agronomía y Medicina Veterinaria, posterior
mente fue nombrado Director de las Areas de Sedes de Chillan, Los Angeles 

y Angol; en el año 1975, integra el Consejo Consultivo del Instituto de In
geniería Agrícola ( Proyecto Gobierno de Chile- PNUD ); en el año 1978 es 
nombrado Director de la Sede de Chillan; y actualmente se desempeña como 
Director de Programas Experimentales de la Facultad; en sus actividades 
académicas, le ha correspondido organizar y poner en marcha las carreras 
de Técnicos Agrícolas en Chillan y Técnicos Forestales en Los Ange- 
lesjimpulsa la creación de la mención en agricultura para Profesores Ru
rales; promueve la creación del Instituto de Ingeniería Agrícola, obte
niendo la aprobación del Proyecto por CONYCIT, ODEPLAN, el Gobierno de 
Chile y el PNUD; ha participado en diversos organismos afines a la mencio
nada disciplina, como Consejero del Consejo Superior de Fomento Agrope
cuario ( 1962-1965 ); miembro fundador y Consejero del Instituto de In
vestigaciones Agropecuarias (1963-1968 ); miembro del Comité Asesor 
Permanente de las Ciencias Agropecuarias y Forestales ( CAF) del Consejo 
de Rectores y de las Universidades Chilenas , ocupando la presidencia del 
mismo, en el período 1975-1978; y miembro del programa permanente de 
Graduados en Ciencias Agropecuarias y Forestales de las Universidades 
Chilenas, ocupando la Vicepresidencia en el año 1976; actualmente partí 
cipa como miembro permanente de la Comisión Nacional de Semillas, en a 
Sociedad Agronómica de Chile, en la Sociedad Chilena de Fitopa o ogia, en 
la Asociación Latinoamericana de Fitotecnia, en la Asociación Latinoame
ricana de Enseñanza Agrícola Superior ( ALEAS ) y en la -bOLiauon u 
americana de Enseñanza Agrícola de Post- Grado ( aLEa ), ■1
actividades de investigación en mejoramiento de «neta!*. U cultivo de 

trigo maíz maravilla y en la selección y producción de las variedades 
mejoradas dé lentejas y ha efectuado, una serie de ^
vas a la indicada disciplina ,corno procedimientos y tecn ~ P .
calidad molinera y panadera en un programa de mejotamiento de t:ng^.

número de cromosomas en híbridos trticum agropyrur > •
estihlidad en maíz", “ mejoramiento de lentejas por métodos de lineas
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purao , el acuerdo del Consejo Académico de otorgar esta distinción espe
cial al académico don LUIS DEL VILLAR ZARCO ; lo establecido en el Regla- 

men o so te u orgarnierito de Calidades Académicas Honoríficas; lo dis
puesto en k'S estatutos vigentes de la Corporación y en el Decreto U. de C. 
N- 90- 4o8 de 24 de septiembre de 1990.

DECRETO:
Confiérese, a don LUIS DEL VILLAR ZARCO, la calidad académica 

honorífica de PROFESOR EMERITO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGRONOMI
CAS VETERINARIAS V FORESTALES DE LA UNIVERSIDAD DE CONCEPCION .

Anótese en el Libro Especial de Profesores Eméritos que se lleva 
en Secretaria General y fórmese expediente especial de estos anteceden
tes por la Oficina de Partes y Archivos.

Transcríbase a don LUIS DEL VILLAR ZARCO, al Consejo Acadé
mico, Sr. Vicerrector, Sr. Vicerrector de Asuntos Económicos y Adminis
trativos; a los Sres. Directores de Docencia, Investigación y Extensión; al 
Sr. Decano de la Facultad de CIENCIAS AGRONOMICAS , VETERINARIAS V FO
RESTALES y demás Decanos de Facultades y Unidad Académica de Los An
geles ; al Señor Contralor; al Sr. Director de Personal y a los demás orga
nismos y reparticiones universitarias.

Regístrese y archívese eri Secretaría General.
Concepción, 11 de octubre de 1990. / i/\ f¡ —C1
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